
 

 

 

BASES I CIRCUITO DIPUTACIÓN DE BADAJOZ

El Área Cultura, Deporte y Juventud de la Diputación de Badajoz pone en 

marcha el “Circuito Provincial de Torneos Ajedrez” en colaboración con la

Federación Extremeña de Ajedrez en su apuesta por promocionar el deporte en 

sus distintas modalidades.

El ajedrez es una actividad física y mental que promueve la concentración, el 

análisis estratégico y la toma de decisiones, y que implica educación, val

convivencia. 

Al abrir los torneos tanto a jugadores federados como no federados, se 

garantiza la participación de una amplia diversidad de ciudadanos y ciudadanas 

independientemente de su nivel de experiencia, promoviendo la igualdad de 

oportunidades de todos aquellos interesados en el deporte del ajedrez.

Además, al tener distintas sedes, se potencia la movilidad geográfica de los 

jugadores y la puesta en valor de la riqueza cultural y social de cada localidad 

que alberga el torneo; se fortalecen lo

la creación de otros nuevos.

Con estas metas bien definidas, aspiramos a impulsar el desarrollo y la 

promoción del ajedrez en la provincia, fomentando la participación, la 

competitividad y el compañerismo entre tod
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A) Cronología de los Torneos:

 

1. 4 de mayo, 

GUAREÑA. 

2. 19 de mayo, en Casas de Don Pedro

SAN ISIDRO. 

3.  3-5 de septiembre, 

AJEDREZ LETRAO CHESS.

4. 12 Octubre, en Don Benito

5. 8-9-10 noviembre, 

6. 1 de diciembre, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cronología de los Torneos: 

 en Guareña (Mérida)—TORNEO DE AJEDREZ DE 

en Casas de Don Pedro—IV TORNEO DE AJEDREZ 

 

5 de septiembre,  en Villafranca de los Barros—II TORNEO DE 

AJEDREZ LETRAO CHESS. 

en Don Benito –I TORNEO DE AJEDREZ LA VELA

10 noviembre, en Mérida— I MEMORIAL ENRIQUE TEIXIDOR.

1 de diciembre, en Zafra—VIII CHESS AND CHEESE. 

TORNEO DE AJEDREZ DE 

IV TORNEO DE AJEDREZ 

II TORNEO DE 

TORNEO DE AJEDREZ LA VELA 

I MEMORIAL ENRIQUE TEIXIDOR. 

 



 

 

B) NORMATIVA TÉCNICA DEL CIRCUITO DIPUTACIÓN DE BADAJOZ 

 

b.1.  Cada organizador del torneo podrá elegir las categorías de juego, 

pero solo optarán al premio del Circuito Diputación de Badajoz, los 

participantes en el torneo de la categoría absoluta. 

 

b.2.  En cada torneo, habrá una puntuación destinada a los primeros 

clasificados del torneo, que formarán parte de la clasificación final del 

Circuito, con los tramos de premios, que se especificarán en el punto b.3 

y el apartado F.. 

 

b.3.  La puntuación de cada torneo será la siguiente: 

1er clas 25p       6º clas  12p          11º clas  5p 

2º   clas 20p       7º clas  10p          12º clas  4p 

3º   clas 18p       8º clas    8p          13º clas  3p 

4º   clas 16p       9º clas    7p          14º clas  2p 

5º   clas 14p     10º clas    6p          15º clas  1p 

 

b.4. Los premios no son acumulativos. Cada jugador/a que pueda optar 

a más categorías, solo podrá recibir premio en una de las categorías de 

juego, la que sea de mayor importancia. 

 

b.5. De las seis pruebas del Circuito Diputación de Badajoz que se van a 

realizar, solo van a computar los cinco mejores resultados de cada 

participante. Si un participante juega las seis pruebas recibirá, siempre 

que haya quedado en posición de recibir puntos de la tabla b.3, 

puntuación por las cinco mejores pruebas que haya realizado, por lo que 

se descartará siempre la peor actuación en uno de los torneos. Si un 



 

 

jugador juega cinco pruebas se le computarán todos los torneos a efecto 

de clasificación final y así sucesivamente.  

 

C) RITMO DE JUEGO:  

El organizador de cada evento elegirá el ritmo de juego que sea 

adecuado para su torneo, pudiendo haber diferentes ritmos de 

competición en cada prueba. La valoración final será del Circuito será la 

establecida en el punto b.3. 

 

D)  DESEMPATES: 

En cada torneo se aplicarán los desempates que elija el organizador con 

el equipo arbitral que será el responsable de realizar la clasificación final 

del torneo y la clasificación de puntos de cada prueba del circuito.  

 

E) INSCRIPCIONES: 

Cada torneo tendrá su propio correo de inscripción o formulario que será 

anunciado a través de la página web de la Federación Extremeña de 

Ajedrez y de las redes sociales, Facebook…. 

 

F) RELACIÓN DE PREMIOS FINALES: 

Una vez finalizada la última prueba del Circuito Diputación de Badajoz, 

se establecerá la clasificación final del Circuito, con la siguiente relación 

 de premios. 

 

CAMPEÓN/A CIRCUITO              TROFEO+400€ 

SUBCAMPEÓN/A CIRCUITO       TROFEO+300€ 

TERCER/A CLASIFCADO/A         TROFEO+200€ 

 



 

 

CAMPEONA FÉMINA

CAMPEÓN +50                        

CAMPEÓN +65                       

CAMPEÓN SUB14

MEJOR CLUB      

2º MEJOR CLUB 

3º MEJOR CLUB 

*premios al mejor club contabilizan a los 

cinco pruebas que computan para premios.

 

 

 

G) PARTICIPACIÓN:

La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del 

cumplimiento del protocolo

tutores legales, autorizan

de sus datos identificativos,

en los canales de comunicación o en la publicidad y memorias de competición. 

Siempre que tenga como

menoscabo a su honra o reputación, ni sea contrario

caso dentro del marco legal que se fija en el Código Civil en la Ley de 

Enjuiciamiento Civil y

2016/679 del 27 de abril

 

 

 

 

 

CAMPEONA FÉMINA               TROFEO+150€ 

                           TROFEO+150€ 

CAMPEÓN +65                       TROFEO+150€ 

CAMPEÓN SUB14                       TROFEO+150€ (material de ajedrez)

                                  TROFEO+400€ (material de ajedrez)

       TROFEO+250€ (material de ajedrez)

       TROFEO+150€ (material de ajedrez)

mejor club contabilizan a los 4 mejores componentes de las 

ue computan para premios. 

PARTICIPACIÓN: 

La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del 

cumplimiento del protocolo específico del evento. Los jugadores inscritos y/o sus

autorizan a la federación extremeña de ajedrez, 

identificativos, a la difusión de información, y al uso 

en los canales de comunicación o en la publicidad y memorias de competición. 

Siempre que tenga como finalidad la promoción del evento y no

a su honra o reputación, ni sea contrario a sus intereses. En todo 

caso dentro del marco legal que se fija en el Código Civil en la Ley de 

y conformidad con lo dispuesto en el Reglamento

abril de 2016 (GDPR). 

€ (material de ajedrez)              

€ (material de ajedrez) 

€ (material de ajedrez) 

€ (material de ajedrez) 

4 mejores componentes de las 

La participación en el torneo implica la aceptación íntegra de las bases y del 

específico del evento. Los jugadores inscritos y/o sus 

 al tratamiento 

 de imágenes 

en los canales de comunicación o en la publicidad y memorias de competición. 

finalidad la promoción del evento y no suponga un 

sus intereses. En todo 

caso dentro del marco legal que se fija en el Código Civil en la Ley de 

Reglamento (UE) 


